
 

AL GOBIERNO 

HAY AVANCES IMPORTANTES, PERO QUEDA MUCHO POR HACER 

BALANCE Y RECOMENDACIONES  
SOBRE LAS ACCIONES DEL GOBIERNO PARA REDUCIR LA DESNUTRICIÓN 

 

A lo largo de cuatro años de mandato, el Gobierno Nacional ha continuado con el compromiso 

asumido durante el proceso de elecciones del año 2006, de desarrollar intervenciones integrales y 

articuladas que aborden la multicausalidad de la desnutrición crónica infantil. Asimismo, a partir de 

la Declaración de Lima 2007 suscrita por los Presidentes Regionales, los gobiernos regionales y 

locales han implementado progresivamente acciones orientadas a disminuir la desnutrición en sus 

respectivos ámbitos. 

BALANCE 

1. Se logró reducir la desnutrición crónica infantil de 22.9% a 18.3% durante el período 2005-

2009, aproximadamente 136 mil niñas y niños dejaron de ser desnutridos. 

2. Se mantiene alta la prevalencia de la desnutrición crónica infantil en la zona rural alcanzando 

el 32.8%, aproximadamente 250 mil niñas y niños menores de cinco años son desnutridos. 

3. Se incluyó en el Marco Macroeconómico Multianual el objetivo político y social de la reducción 
de la desnutrición crónica a 16% para el período 2006-2011. 

4. Se han armonizado las políticas, planes y estrategias de 20 gobiernos regionales con la 
Estrategia Nacional CRECER. 

5. Se asignó 700 millones de nuevos soles al Plan de Incentivos de Mejora de la Gestión 
Municipal para incentivar a las municipalidades a reducir la desnutrición crónica infantil. 

6. Se aprobó la Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud N° 29344, cuya finalidad es 
garantizar el derecho pleno y progresivo de toda persona a la seguridad social en salud. 

7. Se incrementó la asignación del Programa Articulado Nutricional de Presupuesto por 
Resultados a 1.9%, que equivale a 1,594 millones de soles en el 2010. 

 

RECOMENDACIONES 

1. Institucionalizar la estrategia nacional de intervención articulada de lucha contra la 

desnutrición infantil como política de Estado. 

2. Formular de manera participativa un plan de transferencia a las nuevas autoridades 

regionales y locales elegidas. 

3. Mantener la priorización de la inversión social en nutrición a través del programa presupuestal 

estratégico. 

4. Implementar a nivel nacional y regional un sistema de monitoreo y evaluación de la 

implementación de políticas sociales. 

5. Fortalecer el rol de articulación y coordinación vinculante, de la Comisión Interministerial de 

Asuntos Sociales, en la lucha contra la desnutrición y la pobreza. 

6. Brindar asistencia técnica continua a las instancias de coordinación regional y local para 

mantener el enfoque integral y coordinado a nivel sectorial e intergubernamental. 

7. Asegurar la calidad de la atención de las gestantes, niñas y niños menores de cinco años en 

los establecimientos del primer nivel de atención. 

8. Desarrollar acciones de comunicación para lograr la participación activa de autoridades, 

funcionarios, técnicos, empresarios, sociedad civil y población organizada.    

Iniciativa Contra la Desnutrición Infantil 

Acción Contra el Hambre - ACH, ADRA Perú, CARE Perú, CARITAS del Perú, FAO, Future Generations, 
Instituto de Investigación Nutricional – IIN, Mesa de Concertación para la Lucha Contra la Pobreza - 

MCLCP, OPS/OMS, Plan Internacional, PRISMA,  PMA, UNICEF, UNFPA y USAID 


